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PUERTO DE MELILLA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA 

PRESIDENCíA 

ANUNCIO 

2515.- El Consejo de Administración de la Auto­

ridad Portuaria de Melilla adoptó por unanimidad , en 

su sesión celebrada el día 16 de octubre de 2002, 

iniciar el proceso de renova ción del Consejo de 

Navegación y Puerto de la Autoridad Portuaria de 

Melilla , de acuerdo al sigu iente procedimiento 

1. Aperiura de un plazo exposición pública de tres 

meses para que las instituciones y entidades intere­

sadas puedan presentar soli citudes de renovación o 

incorporación al Consejo de Navegación y Puerto . 

2. Las soli citudes de incorporación o re novación 

de las institu ciones y entidades deberán ir acompa­

ñadas de la designación de las personas fi sicas 

(ti t11 lary supl·ente) que . en su caso, las representaría. 

3. Final izado el citado plazo. el Presidente de la 

Autoridad Po1iuaria elev;:i rá propuesta motivada al 

Consejo de Administrn ción de las instituciones y 

entidades que , de acue rd o con el Art . 44 de la Ley de 

Puert os de l Estado y Marina Mercante. considere 

que deben estar representados en el Consejo de 

Navegación y Puerto 

4 . El Co 11sejo de Admi nistración de la Autoridad 

Portuarin reso lverá las peti cio11 es presentadas 

5. En el mismo acuerdo se rea lizará el nombra­

miento de las personas físicas y sus suplentes que 

re presentará a cada institu ción o entidad miembro 

de l Consejo de Navegación y Puerto . 

Todo lo cual se pone en conocimiento de las 

pe rsonas interesadas y en las que además. se 

arrecie un interés directo y re levante en el buen 

funcionamie nto del Pue1io. de l comercio marítimo o 

que puedan contribuirde forma eficaz al mismo . para 

que en el plazo arriba indicado , contado a partir de la 

publi cación del presente anuncio en el BOME , pre­

sE:? nten sus so licitudes ;:in te la Autoridad Po1iuaria de 

Melill a 

El Presidente. Frc:in c1sco Sa nz Garcia . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM.1 

EDICTO 

2516.- En virtud de lo acord ado en los autos de 

referen cia . de conformidad con lo dispuesto en los 

articulas 156.4 y 164 de la Ley 1 /2000 , de Enjllicia­

miento Civi l. por el presente se emplaza a D. Mimo un 

Aberkane a Mimoun Aberkane a fin de que en el 

plazo de veinte días, bajo apercibimiento de que si 

no comparece se le declarará en situación de 

rebeldía procesal. 

Y para que sirva de emplazamiento al deman­

dado D. Mimo un Aberkane, expido el presente En 

Melilla a 9 de Octubre de 2002. 

El Secretario Judicia l. 

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 4 

EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

2517.- En el proced imiento de referencia se ha 

dictado la resolución del tenor litera l siguiente: 

VISTOS por D/Dña . MARIO ALONSO ALONSO 

MAGISTRADO-JUEZ de Primera Instancia nº 4 de 

Melilla y su partido los presentes autos de sepa­

ración seg uidos en este Juzgado con el Número 

de procedimiento 28/2001 a instancias de 

SUBEHA SEL-LAM MOHAMED representado por 

el/la procurador/a O.IDª CRI STINA FERNÁNDEZ 

ARAGÓN y defe ndido por el/la Letrado O.IDª 

CARMEN PALAC IOS COBO , siendo pa1ie de­

mandada O.IDª HAMED MOHAMED MOHA!\JlED 

"E3AADAD", habiendo sido pari e el Ministerio Fis­

cal. 

FALLO 

Que, estimand o la demanc1a ini ciado ra de este 

procedimiento. debo acordar y acuerdo. con todos 

los efectos lega les inherentes, la sepa ra ción del 

matrimonio formado por D." SUBE HA SEL-LAM 

MOHAMED y D HAMED MOHAMED MOHAMED 

"E3AADAD", que contrájeron el dia 25 de febrero de 

1989. estableciendo como medidas que han de 

reg ular la rnisma . las consignad<1s en el A1 1t o de 

fecha 5 de Julio de 2000 dictad o en los autos de 

Medidas provisionalísimas nº 157100 de este Juz­

gado y que se reproducen en los Ante cedentes clR 

esta sentencia . Todo ello sin rea liza r imposición 

expresa de l<1 s costas procesa les . 

Toc1o lo cual se acuerda sin realizar imposición 

de las costa s rrocesa les 

Firme que sea la presente resolución . comun i­

quese a los Registros Civi les co rrespondientes a 

los efectos reg istra les opo1iunos. 

Contra esta reso lución cabe recurso de ape la­

ción que se interpondrá por escrito ante este 

Juzgado en t érmino del quinto día . 


